
Expediente: 302/18
Carátula: GONZALEZ MANUEL ANTONIO C/ SALAS VICTOR JOSE Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/04/2024 - 04:51
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SALAS, VICTOR JOSE-DEMANDADO
90000000000 - SALAS, MAYRA ALEJANDRA-DEMANDADO
20178605802 - GONZALEZ, MANUEL ANTONIO-ACTOR
20282226961 - IMPELLIZERE, DIEGO FEDERICO-PERITO
20217459770 - CAJA DE SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 302/18

*H20701675468*
H20701675468

JUICIO: GONZALEZ MANUEL ANTONIO c/ SALAS VICTOR JOSE Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE. N°:302/18

Concepción, 22 de abril de 2024.-

 Proveyendo escrito de fecha 19/04/2024 del letrado Tejerizo Raúl:

 - Téngase presente la renuncia formulada por el letrado Raúl Tejerizo, al mandato otorgado por la
Caja de Seguros, a quien deberá notificarse en su domicilio real para que en el término de CINCO
DIAS comparezca a estar a derecho en el presente juicio, por sí o mediante otro letrado apoderado,
bajo apercibimiento de continuar el juicio en rebeldía.-

 Continúe el letrado renunciante ejerciendo la representación hasta el vencimiento del plazo
otorgado.- (Art. 16 inc. 2 Procesal).

 - Notifíquese mediante cédula.- RHC

Actuación firmada en fecha 22/04/2024

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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